


































































INFORMACION REFERIDA A LAS POLITICAS REMUNERATIVAS 
 
En cumplimiento del artículo 46-bis.1 de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, 
el Consejo de Administración acordó dejar constancia particular de las siguientes 
informaciones en materia de remuneraciones: 
 
a) que se abonó al personal en el ejercicio 2015 una cuantía de remuneraciones total 
de 351.137,73€, cuyos beneficiarios fueron un total de 8 personas para la fija y 8 para 
la variable, y cuyo desglose es el siguiente: 
 
- Fijo (incluidas aportaciones a EPSV): 328.645,57 
- Variable: 22.492,16 
 
b) que no existen remuneraciones basadas en participación en los beneficios de las 
IIC obtenidas por la SGIIC como compensación por la gestión. 
 
c) que en lo que se refiere a la remuneración del colectivo identificado cuya actuación 
podría tener una incidencia material en el perfil de riesgo de la sociedad, el importe 
agregado de la remuneración asciende a 162 miles de euros, correspondiendo éste en 
su totalidad al cuadro directivo y de gestión. 


